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Ciudad de México, a 22 de abril de 2022. 

 

Asunto: Se emite Oficio del Consejo Regulador 

del Tequila (CRT) con respecto al Certificado de 

Autenticidad para la Exportación de Tequila 

con un Código de Seguridad QR. 

 
Con la finalidad de mantenerlos informados se hace del conocimiento el oficio emitido por el 

Consejo Regulador del Tequila (CRT) con relación al Certificado de Autenticidad para la 

Exportación de Tequila con un Código de Seguridad QR, con fecha del 29 de junio de 2020, 

mediante el cual informa que, a partir del 17 de junio del 2020, el CRT emite el Certificado 

de Autenticidad para la Exportación de Tequila con un Código de Seguridad QR; en el 

cual, este nuevo formato permitirá a los agentes aduanales validar su autenticidad escaneando 

dicho Código, por medio de una aplicación denominada VALIDAPP que podrá utilizarse en 

cualquier dispositivo móvil con sistema iOS o Android. 

 

En esta virtud, los Certificados de Autenticidad para la Exportación de Tequila que no 

tengan el Código QR seguirán teniendo validez hasta el 31 de diciembre del 2020. De tal 

suerte, que a partir del 01 de enero del 2021 solamente serán válidos los que tengan el 

Código QR. 

 

Lo anterior se hace de su conocimiento a fin de que lo tomen en consideración para el 

desarrollo de sus actividades, quedando a sus órdenes para cualquier duda o comentario la 

Gerencia Jurídico Normativa de esta Confederación en el correo juridico@claa.org.mx. 
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Atentamente, 

 

 

 

Gerencia Jurídica Normativa 
Carmen.borgonio@claa.org.mx 
Confederación Latinoamericana de Agentes Aduanales, A.C. 










